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FECHA:  Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. N.º 2022-00128-00 
DEMANDANTE: Rigoberto Torres Zúñiga 
DEMANDADO: Jesús Antonio Gil Loaiza  

 

Correspondería resolver sobre la admisión de demanda de la referencia, no obstante, se 
advierte que este Despacho no es competente para avocar el conocimiento de las 
presentes diligencias por falta de competencia territorial, atendiendo a las siguientes 
consideraciones.   
  
1. El art 5 del CPT y de la SS establece la competencia por razón del lugar o domicilio, 
en los siguientes términos: “La competencia se determina por el último lugar donde se 

haya prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del 
demandante.” (Negrilla y subrayado fuera del texto)  
  
2. Para el caso, se advierte que, de lo expuesto en la demanda, el último lugar de 
prestación de servicios fue el municipio de Zetaquira (perteneciente al circuito judicial 
de Miraflores- Boyacá), según se precisa en el hecho segundo de la demanda, y frente al 
domicilio del demandado, se precisó que aquel se encuentra en el municipio de Umbita 
(perteneciente  al circuito judicial de Garagoa Boyacá), según se señala para efectos de 
notificación del demandado. 
 

Por tanto, atendiendo las circunstancias antes descritas y a la posibilidad que brinda el 
artículo 5 del CPT y de la SS, al demandante para determinar la competencia territorial 
entre el lugar donde prestó sus servicios o en el domicilio del demandado, y al no haber 
claridad de la elección del demandante al respecto, se requerirá al accionante para que 
dentro del término de tres (3) días señale cuál es su elección para fijar competencia por 
factor territorial. 
 

Se precisa que, en caso de no realizar manifestaciones al respecto, se entenderá que, 
respetando el fuero personal general, debe perseguirse el domicilio del demandado, y se 
dispondrá su remisión al Juzgado Civil del Circuito de Garagoa (Boyacá), por ser 
aquella la cabecera del circuito a la que pertenece el municipio de Umbita. 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Tunja.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia por falta de competencia, según lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que en el término de tres (3) días, 
siguientes a la notificación de esta providencia, indique cuál es su elección para 
determinar la competencia en razón al territorio: el último lugar de prestación del 
servicio o el domicilio del demandado, de conformidad con el artículo 5 del CPT y de la 
SS.  
  
TERCERO: Vencido el término señalado, vuelvan las diligencias al Despacho. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

13 

Fecha  

22 de abril de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 


